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®Q a Adnilnistracltin del Bo l it ím , «lia 
i* Imprento de Ja Czan-HoaulsJo de Mleeri-

-erdia.
Lb b  Huacripclones de fuera podrán hacerse 

‘»®ltlondo su importe en librame del Tesoro 
-etra de fácil cobro.

81 pa^o de la suscripción adelantado.
I* correspondencia se remitirá tranqueada 

‘^«Rente de dicha Imprento.

so rMms ¿i Aío.-íimsisko 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 26 céntimoh de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; oaeadoe éstos, la Adminis
tración sólo dara ios numeroe, previo ei pago, 
al precio de vente.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de pésete ca
da uno.

" DB LA PROVINCIA M ÍARA80U
LüS DIAS. EXCEPTO LCi$ DOMINGOS

1*^'1 :YMe,>Utan «u li Peultun.ajéis* »ayee6Ut«4,
'kfrloa «ajotoii 6 la Urtalaewn pénlnnulnr, á i: s 

deea pronnicxelón,si sitos no** dlepusUs»<>t-* 
tosx (Código civil.)
tai ‘‘í.d,®Po,‘oiobss del Gobierno son obligatorias para 
toada nTla de,d# Q04 ze pnbHcan oilct*i»ente *» 

dlfe de"»°«s Para los dojnáe pueblos de la Bio»» 
iLey de 9 de Noviembre de JW1.)

PARTE OFICIAI
^ESIOEKCIA bel  c o nsej o  de min is t r o s

S- M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se- 
oastián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 13 Julio 1905).

SECCION SEGUNDA

30E1SM3 CIVIL DE U PaaViSCIÁ DE Z&W0Z1

Carreteras.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Dumpiaque la re

lación de los propietarios á quienes se han de ocu
par terrenos en aquel término municipal, con mo- 
^VO de la construcción del trozo cuarto de la ca- 
1 retera de tercer orden de Muel á Dumpiaque; 
este Gobierno civil ha dispuesto que se inserte á 
°pntinuación, en el Bo l e t ín  Ob ic ia l  deja provin- 
‘da, á fin de que como disponen el art. 17 de la ley

LO de Enero de 1879 y el 24 del reglamento de 
Id de Junio del mismo año, puedan hacerse por 
las personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones que esti
llen oportunas ante la Alcaldía de Dumpiaque, en 
oontra de la necesidad de la ocupación que se in
tenta, y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra.

Zaragoza 13 de Julio de 1905.—El Gobernador, 
•Juan Sánchez Lozano.

iDüedtateweBte qne loe Sre» AJc&.'deii y Secretorio! reoibat 
esto Bo-.BTtR, dispondrán que ae ñle an «le-wplar en eiaiíto de te». 
Vinuir». dono* pamenacerá bacía e) recibo del elguienle.

Lo» £re«. Báctetaríoa cuidarán, hijo au ni»w ealrecha reepeess» 
blUdátl, do conaervar loa números dn eate So u it ím , é '- ccíonxdoi 
Qrden&dtc^enU par* «a enenaderatolón, que deb •< ■1*'•aree » 
‘inal -k ¿adz eeraestre.

Relación que ce c! ta.
Julián Pinillos, huerto.
Tomás Adiego Domínguez, era de. pan trilh.r. 
Carlos Diago Gi'averte, ídem.
Alejandro Dórente Medrano, ídem.
Luis Tranzo Cistué, íd-m.
Fidel Dórente Domínguez, ídem. 
Manuel Gracia Martínez, so-ar.

, Brígida Alda Moreno, era de pan trillar. 
Dionisio Dázaro Tremín, bodega vinaria.
Viuda de Pedro Domínguez, era y corral. 
Francisco Dórente Regaño, pozo de estiércol. 
Anselmo Adiego Domínguez, solar.

■ Manuela Dangarita Ruiz, ídem.
Da misma, casa.
Lucas González Adi^go, bodega vinaria.
Manuela Dangarita Ruiz, era de pan trillar.
Viuda de Melchor Dórente Ruiz, bodega vinaria.
Tomás Navarro Dórente, era de pan trillar. 
Ayuntamiento de Dumpiaque, solar que fue era.
El mismo, hornos yeso.
Sa'vador Adiego Almaluez, oampo secano. 
Mariano Arizt García, era de pan trillar.
Vicente García Dórente, viña secano.
Fidel Dórente Domínguez, campo ídem.
Mariano Cuartero García, viña ídem.
Dionisio Adiego Gi1, campo ídem.
Valora Vicente Dórente, ídem.
Da misma, ídem regadío.
Pedro Dórente González, ídem.
Jacinto Blasco Segura, ídem. .
El mismo, ídem secano.
José Calvo Bazán, ídem.
Martín Dórente Medrano, ídem.
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SECCION QUINTA

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE ZARAGOZA
D. Luis Ugedo ^emper, de 25 años de edad, 

residente en esta ciudad, Profesor de 1.a ense
ñanza, ha presentado en la Dirección de este Ins
tituto general y técnico una instancia documen
tada solicitando autorización para estab ecer una 
Academia de 1.a y 2.a enseñanza titulada «La 
Central», en la calle Mayor, número 20, principal, 
de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 7.° del Real hecreto de l.° de Julio de 1902, 
he acordado se pub iquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia los documentos que á continuación 
se expresan, á fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo por motivos 
de moralidad y buenas costumbres ó por causas 
de higiene, las presenten en la Secretaría de este 
Instituto en el plazo de quince días, á contar 
desde su inserción en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

***
M. I. Sr.—Luis Ugedo Semper, de 25 años de 

edad, residente en esta capital, maestro de Ins
trucción primaria, á V. S., con el debido respeto, 
expone: Que con arreglo al R. D. de L° de Julio 
de 1902, desea abrir un Colegio ó Academia de 
1.a y 2.a enseñanza libre ó no incorporado, acom
pañando al efecto los documentos que dispone 
dicho R. D., en la calle Mayor, número 20, piso 
principal de esta ciudad, por lo cual á V. S.—Su
plica se digne admitir dichos documentos y dar 
ai expediente el curso necesario.—Gracia que es
pera conseguir de la rectitud de V. S.—Zaragoza 
30 de Mayo de 1905.—Luis Ugedo.—Sr. Director 
del Instituto general y técnico de Zaragoza.

**•
«Cuadro de enseñanza.—Instrucción primaria 

elemental y superior. — Gramática castellana y 
análisis. — Aritmética. — Catecismo. — Lectura y 
escritura. — Geometría. — Educación é higiene.— 
Nociones de ciencias físicas y naturales.—Segunda 
enseñanza. — Gramática castellana. — Latín, dos 
cursos. — Francés, dos cursos. — Geografía gene
ral de Europa y España. — Historia Universal y 
de España. — Literatuia. — Psicología, Lógica, 
Etica y Derecho. — Aritmética, Geometría, Alge
bra y Trigonometría. — Física y Química. — His
toria Natural. — B'isiología é Higiene, Agricul
tura. — Luis Ugedo.»

»**
«D. Pedro Rebuelta, Juez municipal de la villa 

de Ateca. — Certifico: Que al folio quinto del libro 
séptimo, sección de nacimientos del Registro civil 
de este Juzgado municipal, consta el acta que 
literal es como sigue:—«Número 139. — Luis Fe
derico Nicolás Ugedo Semper. — En la villa de 
Ateca, á las diez de la mañana del día seis de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y uno ante 
D. Pedro Revuelta, Juez municipal y D. Pascual 
Alvaro, Secretario, compareció Manuel Ugedo Ce
bolla, natural de esta villa, término municipal de

ídem, provincia de Zaragoza, edad de veinte y seis 
años, su ejercicio sastre, domiciliado en la misnifti । 
calle de la Libertad, número nueve, según la cé-, L1 
du'a de vecindad número.. .. que exhibe, pr6' 
sentando con objeto de que se inscriba en el Re'

! gistro civil un niño; y al efecto, como padre del Pt 
, mismo declaró: Que dicho niño nació en la del a 

declarante el día cuatro de Diciembre actual,8
las seis de la tarde: que es hijo legítimo d^l de' Pe 

ge 
de: 
de 
mi 
do 
tío

clarante y de María Semper Sierra, de veintiuu 
años, natural de es-a villa, término municipal d8 
ídem, provincia de Zaragoza. Que es nieto, p°r 
línea paterna, de Mai uoi Ugedo, difunto, y d® 
Manue a Cebolla, natural de esta villa, términ0 
municipal de ídem, provincia de Ziragoza, douH' 
ciliada en la plaza de San Francisco, y por lín®8 
materna, de Bernardo Semper, natural de esW K° 
villa, labrador, y de Pascuala Sierra, natural F POt 
esta dicha villa, término municipal de ídem, pi"0' 
vincia de Zaragoza, y domiciliados en la cade de* 
Río, número uno. — Y que al expresado niño 98 ü 
le había puesto el nombre de Luis Federico Nic0' 
las. — Todo lo cual presenciaron como testig08 i.? 
Miguel Joven, natural de esta villa, término mü' ’1C 
nicipal de ídem, provincia de Zaragoza, mayor d® 01 
edad, cacado, Alguacil del Ayuntamiento y doHF 
ciliado en la calle del Arial Bajo, número tres y 
Ramón Joven, natural de esta villa, término mH' jT 
nicipal de ídem, provincia de Zaragoza, mayor d0 1IJ1 
edad, viudo, Alguacil del Ayuntamiento y dond' | iF 
cidado en la calle del Arial Bajo, númt-ro tres. q  
Leída íntegramente esta Acta, é invitadas las pe1"' \ 
sonas que deben suscribirla á que la leyeran p°í g ' 
sí mismas, si así lo creían conveniente, se estamp0 nu 
en ella el sello del Juzgado municipal y la firna*' 
ron el Sr. Juez, el declarante y ios testigos y de U. í 
todo ello como Secretario certifico. — Pedro R6' d 
vuelta. — Manuel Ugedo. — Miguel Joven. — S 
món Joven. — Pascual Alvaro. — Hay un sello de 
Juzgado municipal de Ateca.— Así resulta d0 14 si 
dicho documento á que me remito. — Y para q®0 e- 
oonste expido la presente á instancia de parte 
teresada en Ateca á veintiocho de Abril de n1’ hi 
novecientos cinco.— Pedro Revuelta. — Por stl fje°l 
mandato. — El Secretario. — Francisco Duce.» a9 yel

*** ^iQ
«Don Ignacio Bartos Ferriz, Oficial de la Sed'0' 

tarín del Exorno. Ayuntamiento y Secretario d® 
la Alcaldía de la S. H. y M. B. Zaragoza. — Cd" 
tífico: — Que Don Luis Ugedo Semper, habitan110 
en la casa número cinco de la calle de D. A fo0' 
so I de esta ciudad, ha observado buena condue^ 
según resulta de informes recibido^ en la Alcald^ 
y á los que me refiero. — Y á petiñón de- intere' ‘"’g 
sado expido la presente de oideu del Sr. Aloald6 
y con su visto bueno en Zaragoza, á diecisiete de 
Mayo de mil novecientos cinco. — Ignacio Barto9' Gtii 
— V.° B.° — El Alcalde P. A. Emilio Boteras. 1 
Hay un sello en tinta que dice: — Alcaldía Con9' । lltt 
titucional de Zaragoza.» ■ 1

Zaragoza 6 de Judo de 1905.- — El Director, M*' 
nuel Díaz de Arcaya. v 

f ter 
   W l.
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^STRITO MINERO DE ZARAGOZA

®eba8tián Séeuz/Santa María, Ingeniero Jefe de 
Distrito miuero,

pro 8a^er: Qlle e* ®r- Grobern ador civil de esta 
, V1ncia ha diotado, con fecha 8 de los corrientes, 
la81gui6nte:

ieís 
na
ce' 
re
te- 
Jel 
jel 
, á 
je- 
uü 
de 

)or 
de

gr-

• vovidencia.—De conformidad con lo que pro- 
geu'6 6U ** uolH de l-° de Julio de 1905 el Sr. In- 
deor6?0 de este Distrito minero, he acordado 
de l)6 ar: k.a aprobación del expediente de la mina 

)e'r0 «Carmen», núm. 1.016, del tér- 
jiO doge ^^i^pal de Aranda de Moncayo; uotifioán- 

1 tfoQ| tt! ^'^^sado en la forma indicada eu los ar- 
19» 19O3°S 2 * de* ^"g^tnynt0 de 17 de Abril de 
gt» 2o de^6 Preseut6 eu este Gobierno civil, en el pía- 
d» Ponde leZ dla8’ e* P^P®! de reintegro que corres- 

ro- °ias rl’J' a derechos de superficie de las pertenen- 
¿el dad y expedición del título de propie- 

96 13 de Jodidos en la Orden del Poder ejecutivo de 
<■0'' del P ’V110 d0 1874, según dispone el artículo 44

Lo ng a™eU''0 mtes citado..
iii' ^Üca (^Ue 1 6 orden del Sr. Gobernador civil se pu
de ^otifif-H,.-6 pe.r^d’co ofi°ial «on el carácter de 
ni' no r7-°H-al lutere8ado D. Antonio G. Audoaín, 
3 y ^te le», lr eu es.tR papital y carecer de represen- 
ui- dpi Í>U lft Misma según dispone el artículo 
d» d*®udos, i 17 de Abril de 1903, enten-
I)i'br68t-O po^el' S»n^ el iutePesado 10 dis- 
/ Onecido el FV . oyeruadór, quedará sin curso y 
J' ^^elartíoui/lo?^0011’0 P^P’111 el Párrhío 
,or 0 Zarag1)za 19 ,< i ^'«Mento citado.
p¿ ®auta María L 111,0 dd 1905.—Sebastián Sáenz
i»'
de 0. Sebastián Sá o P

t-0, de este b1 ’ aeilz Santa María, Ingeniero Jefe 
i»' Hago gAk
je* ^oviucia 1 '■ .^'le ‘d Sr, Gobernador civil de esta 
de ®ignielj¿^ d^ado, con fechaS de los corrientes, 

ü' ^Ue e^U^nMíl-—De conformidad con lo que pro- 
jjl toniero J, i' 0*11 de de ^ulio de 1905 el Sr. In- 
gC ^60retar. I d 681,9 Distrito minero, he acordado 

^hierr" ■ aí)lo^aoióu del expediente-de la mina 
^el térm° «Santa Gom-taucia», núm. 1.011, 

mnhÍuÍPa‘ de Culoena; notiñuáudose á 
■0' eu *a furma indicada en los artículos
d5 nre del Reg,ftmeuto de 17 de Abril de 1903 
ii" píez dj 7 fjt8 eU tíSte Gobierno civil, eu el plazo de 
.te Por de^//3* PaP®i de reintegro que corresponde 
»' ^fead*^0^08 de 8UP6rfi0*d de las pertenencias de- 
t» rilado hS exPedi«ióu del título de propiedad se- 

l^Uio ] eilQ^ Dfden del Poder ejecutivo de 13 de 
-í'^i&i#lL 9 4» según dispone el artículo 44 del 
Je leuto antes citado».
ie 9lioa ej'1’ de orden del Sr. Gobernador civil se pu- 
)9- t4°tiifi<. *, e^e/ periódico oficial con el carácter de 

F°r uo 7°U 1* interesada D.ft Joaquina de Otal, 
•9' 6U 'Sta OttPlfca* cán cer de repre-

del pe®a* 8U dlisma, según dispone el art.
»' ^dié* .^g^meuto de 17 de Abril de 1903, en- 

^■‘PUest °Se de n0 cninP|ir 1“ interesada lo 
p ^Seoid 6* ^r\D'obarnador, quedará sin curso 
Q L0 d*]0 9 ,xPediente, como preceptúa el parra- 

aihculo 82 del Reglamento citado.

Zaragoza 12 de Julio de 1905.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebastian Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 

este Distrito minero,
H igo saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, ha dictado con fecha 8 de los corrientes, 
la siguiente:

«Providencia— De conformidad con lo que pro
pone en la nota de 1.° de Julio de 1905 el Sr. Inge
niero Jefe de esta Distrito minero, he acordado de
cretar: La aprobación del expediente de la mina de 
hierro titulada «Valentina», núm. 1012, del termi
no municipal de Talamantes; notificándose al inte
resado en la forma indicada en los artículos 121 y 
139 de) Reglamento de 17 de Abril de 1903, que 
presente en este Gobierno civil, en el plazo de diez 
días, el papel de reintegro que corresponde por de
rechos de superficie de las pertenencias demarcadas 
y expedición del título de propiedad señalados en 
la orden del Poder ejecutivo de 13 da Junio de 1874 
según dispone el artículo 44 del Reglamento antes 
citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pu- 
büya en este periódico oficial con el carácter de no
tificación al interesado D. Gregorio Pérer Bona, por 
no residir en esta capital y carecer de representan
te legal en la misma, según dispone el artículo 121 
del Reglamento de 17 de Abril de 1903, entendién 
dose que de no cumplir el interesado lo dispuesto 
p r el Sr. Gobernador quedará sin curso y feneci
do el expediente, como preceptúa el párrafo l.° del 
artículo 82 del Reglamento citado.

Zaragoza 12 de Julio de 1905.—Sebastián Sáenz 
Santa María.
D. Sebas'ián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 

este Distrito miuero,
H-go saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia ha dictado, con fecha 8 de los corrientes, 
la siguiente

«Providencia. De conformidad con lo que pro
pone eu lu nota de l.° de Julio de 1905 el Sr. Inge- 
uieros Jefe de este Distrito miuero, he acordado 
decretar: La aprcbaoióu del expediente de la miua 
de hierro titulada «Pepe», número 1.010; notifi
cándose a¡ interesado en la forma indicada en los 
hitículos 121 y 139 del R glameuto de 17 de Abril 
de lOOÓ que presente en este Gobierno civil, en 
el plazo de diez días, el papel de reiutegro que 00- 
rresponde por derechos de superficie de las perte- 
ueucias demarcadas y expedición del título de pro
piedad señalados en la orden del Poder ejecutivo 
de 13 de Jumo de 1874, según dispone el artículo 
44 del Reglamento citado».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se pu
blica en este periódico oficial con el carácter de no- 
tmcaoion al interesado D. Autonio G. Andoaín, 
por uo residir en esta capital y carecer de repre- 
seutante legal en la misma, según dispone al artí
culo 121 dea R. gemente de 17 de Abril de 1903 
entendie lose que de no oum lir el interesado lo 
diyuestu por «I Sr. Gobernador, quedará sin ourso 
y t •mecido el expediente, como preceptúa el pá
rrafo 1. del art. 82 del Reglameuto citado.

Zaragoza 12 de Julio de 1905,-Seba.tiáu Sáeig 
Santa María,
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D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 8 de los corrientes, ha dictado 
la siguiente

«Procidencia.—De conformidad con lo que pro
pone en la nota de l.° de Julio de 1.905 el Sr. Inge
niero Jefe de este Distrito minero, he acordado de
cretar: La aprobación del expediente de la mina de 
hierro titulada «Beatriz», núm. 1.016 del término 
municipal Je A.randa de Moncayo; notificándose al 
int- do en la forma indicada en los artículos 
121 y 139 del Reglamento de 17 de Abril de 1903 
que presento en t te Gobierno civil, en el plazo de 
diez días, el papel de reintegro que corresponde 
por dr-reob s de superficie délas pertenencias de- 
marcao s expedición del título de propiedad se
ñalados ea la Orden del Poder ejecutivo de 13 de 
Junio de 1874, según dispone e! artículo 44 del Re
glamento antes citado».

Lo que de orden del Sr. Gebernador civil se pu
blica en este periódico oficial con el carácter de no
tificación al intesado D. Antonio G. Auduaín por no 
residir en esta capital y carecer de representante le
gal en la misma, según dispone el artículo 121 
dél Reglamento de 17 de Abril de 1903, entendién
dose que de no cumplir el interesado lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador quedará sin curso y feneci
do el expediente, como preceptúa el párrafo l.° del 
artículo 82 del Reglamento citado.

Zarag. za 12 de Julio de 1905.—Sebastián Sáenz
Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta

provincia, con fecha 8 de los corrientes, ha dicta
do la siguiente: ,

«Providencia.— De conformidad con lo que pro
pone en la nota de 1.° de Julio de 1905 el S:. lugo 
niero J^f» de este Distrito miu'ero, he aooidauo 
decretar: La aprobación del expediente de la mina 
de hierro titulada «Victoria», número 1.017, del 
término municipal de Jarque; notificándose al in
teresado en la forma indicada en las artículos 121 
y 139 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, que 
presenté en este Gobierno civil, en el plazo de 
diez días, papel de reintegro que corresponde por 
derechos de superficie de las pertenencias demar
cadas y expedición del título de propiedad señala
dos en la Orden del Poder ejecutivo de 13 de 
Junio de 1874, según dispone el artículo 44 del 
Reglamento antes citado.» ,

Lo que de orden del Sr. Gobornador civil se 
publica en este periódico oficial con el carácter de 
notificación al interesado D. Antonio G. Andoaín, 
por no residir en esta capital y carecer de represen
tante legal en la misma, según dispone el artículo 
121 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, enten
diéndose que de no cumplir el intereeiado lo dis
puesto por el Sr. Gobernador quedará sin curso y 
fenecido el expediente, como preceptúa el párrafo 
l.° del art. 82 del Reglamento citado.

Zaragoza 12 de Julio de 1905.—Sebastián Sáenz 
Santa María. -

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Je{d
de este Distrito minero,
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de est» 

provincia ha dictado, con fecha 8 de los oorriente|i 
la siguiente: ,

«Providencia.— De conformidad con lo que pr°' 
pone en la nota de 1.° de Julio del año actual el 
Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, he aoOr' 
dado decretar: La aprobación del expediente 
la mina de hierro titulada «Santa Bárbara», núiD® 
ro 1.013, del término municipal de Murero; not)»' 
cándese al interesado en la forma indicada en l0., 
artículos 121 y 139 del Reglamento de 17 de Abr’ 
de 1903 que presente en este Gobierno civil, eD _ á 
plazo de diez días, el papel de reintegro que corre' 
pende por derechos de supe)ficie de las perten»” 
cias demarcadas y expedición del título de 
dad señaladas en la orden del Poder ej-outivo . 
13 de Junio de 1874, según dispone el artículo 
del Reglamento antes citado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
bliua en este periódico oficial con el carácter de 
tificación al interesado D. Francisco Guiral Gáh6 ’ 
por no residir en esta capital y carecer de repre8®^ 
tante legal en la misma, según dispone el artD0 
121 del Reglamento de 17 de Abril de 1903, eu 
diéndose que de no cumplir el interesado lo o 
puesto por el Sr. Gobernador quedará sin ca‘ 
y fenecido el expediente, como preceptúa el p»rr 
fo l.° del art. 82 del reglamento citado. .

Zaragoza 12 de Julio de 1905.— Sebastián SR®
Santa María.

DIVERSIDAD DE SALAMANCA
— •

Junta de los Colegios universitarios. (
Habiendo de proveerse por oposición una 

para la Facultad de Teología; tres para 1» 
Filosofía y Letras, sección de Letra-; una p»1, 
de Ciencias, sección de Químicas; y una para 1^, 
Derecho, pertenecientes tudas a los antiguo8 , 
legios Mayores de esta ciudad, los jóvenes 
deseen optar á ellas dirigirán sus solicitudes 
mentadas á la Presidecia de esta Junta, dentro , 
término da veinte días, á contar desde la pub। 
óióu en la Gaceta de Madrid del anuncio 
que, para mayor publicidad, se insertará taO3 , 
en los Boletines Oficiales de las provincias. . ff|

Los ejercicios darán principio en esta Umvoi 
dad el día 18 de Septiembre próximo venidey. 
la hora y en el local que se anunciarán previa^6 j, 
en el tablón de edictos de la Escuela; y las oo , ■ 
oiones para tomar parte en ellos, así como la^; 
raleza de los mismos y los principales dereo» n# 
obligaciones de los que fueren agraciados, 8° J 
que se detallan en los artículos del Regíame» 
la Institución que á continuación se copian:

«Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 8 J 
exclusivamente para las carreras universitaria3^ 
determinen sus fundaciones, y para los estudi 
segunda enseñanza que preparan á las n)i8iy¿!!: 
tanto éstos como aquéllas se seguirán preoiaa^p 
en Salamanca, cuando puedan cursarse oo» j 
académico en los Establecimientos de ensefi»y 
dicha ciudad.
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y si ésta existiese en la Universidad de Salamanca, 
hacer en ella la matrícula, ó trasladarla untes de la 
posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores 
tedráu los derechos siguientes: . ,

l .° El de disfrutar la pensión asignada á :as 
becas en general (actualmtnte es de dos pesetas 
diarias) por el tiempo necesario para hacer los estu
dios de la Licenciatura en la Facultad qiie cursen, 
con sujeción á lo que se prescribe en el art. 7. , 

2.° El de que se les coste por la Institución 
el título de Licenciado en la Facultad de su beca, 
siendo sólo de su cuenta los derechos de expedición 
y sello, cuando obtuvieren este grado con nota de 
Sobresa'iente, y hubieren ganado con igual nota 
las tres cuartas partes de las asignaturas de su 
carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro pesetas 
diarias durante los nueve meses de curso para ha
cer los estudios del Doctorado en la Universidad 
Central, si, además de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva. , .,

4 .° El de que se les costee por la Institución 
el título de Doctoren igual forma que el de Li
cenciado, cuando obtengan la nota de subresalieute 
en las asignaturas de este período y en los ejerci
cios del grado; y ,

5 .° El de ser subvencionados con la suma de 
cuatro mil pesetas para hacer un viaje científico 
al extranjero, cuya duración no buje de un año, 
cuando hayan obtenido el título de Doctor según 
:1 caso anterior, y prueben, además tener cono
cimiento suficiente del idioma del paL á donde pre
tendan ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los becarios de es
tos Colegios serán: , .

1 .a Matricularle oportunamente en las asigna
turas en que deban hacerlo.

2 a Asistir puntualmente á sus clases y hacer
lo con aplicación y aprovechamiento. ,

3 .a Examinarse de las asignaturas de su matrí- 
ou a en los ordinarios de Junio.

4 .a .Verificar sus grados dentro del curso mis
mo en que se terminen los estudios de cada período.

5 .a Demostrar, en la forma que para cada caso 
se establezca, los resultados de su viaje al extran
jero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en Sala
manca presentarán en la Secretaiía de la Institu
ción, dentro de los primeros quince días del mes de 
Octubre, las matrículas de las asignaturas qn-- les 
correspondiere cursar en el año. L'>s resid^nt- s fue
ra acreditarán por medio de certificado la mismas 
circunstancia, no incluyéndose en nómina ni á uno 
ni á otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios lesideutes en Salamanca 
dejarán asimismo, en la Secretaría de la Institu
ción, nota del domicilio en que hnbiteti; y podrán 
ser obligados á cambiarle, si no vivieren con su 
familia, cuando así lo orea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamente su conduta».

Para los efectos del artículo 56, número 4.°, del 
Reglamento de la Institución, se expodráu al pú
blico en el tablón de edictos de Ja Universidad,

Art. 13. Para ser admitido á la oposición se 
requieren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legitimo, católico y de bue
na conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresaliente en 
el ejercicio, por lo menos, de la secciona que con es- 
ponda la beca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las de segunda enseñanza. A los 
aspirantes á las becas de Teología que hubieren he
cho en Seminario los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pero deberán tener 
una tercera parte de notas de meritissimas 5 nin
guna de suspenso en los propios estudios. ,

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres: 
El primero consistirá en contestar de palabra á 

tres preguntas sacadas á suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda enseñanza, correspon
dientes á la sección respectiva; ,

El segundo, en desarrollar por escrito, sin libros 
y con aislamiento de tres horas, un tema propio de 
la segunda enseñanza, que será el mismo para todos 
los opositores de la seción; y ,

El tercero, en verificar, por escrito también y 
con aislamiento de dos horas, un ejercicio práctico, 
consistente en una traducción del latín para los 
opositores en la sección de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estudios correspondien
tes á la de Ciencias para los opositores en é<ta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán los 
opositores en ternas, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio tercero se permitirá á los opositores en 
Letras, el uso del Diccionario, y se proporcionará á 
los de Ciencias los útiles, instrumentos ú obje
tos que les fueron necesarios. ,

La formación de programas, duración de los actos 
y carácter en general de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente disoreoción del Tri
bunal que juzgo las oposiciones teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las audiciones de instruc
ción en que se supone á los aspirantes. ,

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán 
calificados primeramente por su mérito absoluto 
para la aprobación ótreprobación de los miamos, 
y luego, por el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una lista nu
merada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en 
los que ocupen los primeros números de estas lis
tas en relación con las vacantes; y si a guuo de los 
que hubieran de tener beca dejase por cualquier 
causa de posesionarse de ella, será llamado á reem
plazarle el número siguiente que hubiese solicita
do la vacante. . .

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados 
no se hallare matriculado en la Eacultad de su be
ca, y la época en que se verificasen las oposiciones 
no fuese ya hábil para hacerlo, se le reservará la 
beca hasta el curso siguiente. Fuera de este caso, 
el agraciado que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para ello, se entende
rá que la renuncia.

Art. 1S. Para entrar en posesión de las becas 
de los Colegios Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Faoultadgoorrespondieute,
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por el término de un mes, los nombramientos de 
becarios.

Salamanca 1 de Julio de 1905.—El R otor de la 
Universidad, Presidente, Miguel de Uuamuno.—Ei 
Vocal Secretario, Salvador Cuesta

SKCC1ON SEXTA.
Acordado por el Ayuntamiento y Junta pericial 

de esta villa la formación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término municipal, con 
arreglo á la ley é Instrucción de 29 de Ma z ) y' 
14 de Agosto de 1900 y Real orden de 20 ie Ene
ro último, se requiere por este anuncio á ¡os o< n- 
tribnyentes de esta vil a, así vecinos como hacen
dados forasteros, para que desde los días 20 del ac
tual al 10 dei próximo Agosto, presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas de las fincas urba
nas que posean ó administren, á cuyo efecto po
drán proveerse de las mismas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, teniendo presente que, á los 1 
que no lo verifiquen y dejen de devolver las reia- 
óiones llet as á dicha oficina en el plazo fijado, se 
les exigi án las responsabilidades que haya lugar 
con arreglo á la Instrucción citada.

P- m* r 12 de Julio de 1905.—El Alcalde, Gami- ; 
lo Pértz.—P. 8. M., Régulo López, Secretado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
3.° del art. 161 de la ley Municipal, se hallarán 
expuestas al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, las cuentas 
municipales d« esta villa, correspondientes al año . 
1904, en cuyo plazo cualquier vecino podrá exami
narlas y formulaa por escrito sus observaciones 
para comunicarlas á la Junta municipal.

Brea 10 de Julio de 1905.— El Alcalde, Clemen
te Piuiila.--El Secretario, Vicente García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallan expuestas al público, por término de 
quince días, las cuentas municipales correspon
dientes al presupuesto del año 1904.

Bástago 12 de Julio de 1905.—El Alcalde, An
tonio Gario.

SiSUülON SKPT1MA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera isn- 

tancia é instrucción del distiito de San Pablo 
de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Mauricio Salas Muñoz, natural y ve
cino de esta ciudad, de veintitrés años de edad, hijo 
de Alejo y de Dionisia, soltero, cochero, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria ee inserte en la Gaceta de Madrid, oom-

parezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por lesioi es; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del expresado proce
sado, y c h n o  de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza ocho de Julio de mil novecientos cinco. 
—G-rvasio Cruces. — El Escribano, Justo Em- 
peradur.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta C apital;
Por la presente, y como comprendido en el ar

tículo ochocientos treinta y cinco de la ley deEn- 
juioiamento criminal, se busca, llama y emplaza á 
Emilio Casals Ronca, de 27 años, soltero, natural 
y vecinó de B ircelona, soldado del Regimiento de 
Infantería de B--i éu, de guarnición en Logroño, que 
se ha fugado de lai prisiones del castillo de la Al- 
jhfnria de esta Capital, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente ai en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de esta pr< vüiuia y de ¡a de Barce
lona, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, número sesenta y dos, con 
el objeto de practicar una diligencia encausa que se 
sigue por estafa de una bicicleta y extinga la pena 
impuesta por sentencia firme, apeicibido que de no 
verificarlo, será dec arado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades y ordeno á ios agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca del expresado procesado, 
y ca^o de ser habido lo trasladen á las Cárceles pú
blicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza once de Julio de mil novecientos cin
co.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel Pa
lomares.

■ Egea de los Caballeros.
D. Enrique H Tuáudez Alvarez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Marcelino Madurga Sotes, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, natural y ve
cino que fué de Tudela y que residió accidental
mente en esta localidad, hijo de Indalecio y Anto
nia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta esta requisitoria en 
los periódicos oficia es, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, a| objeto de llevarse á 
ef-oto la prisión que contra el mismo se ha decre
tado por la Superioridad, en virtud de hallarse en 
libertad provisional y no haber comparecido en el 
día y hora señalados para la celebración del juicio 
oral de causa contra el indicado Madurga, sobre le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo
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será declarado rebelde y le parará el per juicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y ordeno 
á los Agentes de ¡a policía judicial, procedan á la 
busca de! expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Dado en Egea de los Caballeros á siete de Julio 
de mil novecientos cinco.— Enrique Hernández.— 
El Escribano, Mariano Lápiéí ..

Tara zona.
Don Saturnino Bajo de Mengíbar, Juez de ins

trucción de Tarazona y su partido.
Por el pres nte hago saber: Que para pago de 

costas correspondientes á Bernarda Magallón Aba
día en causa número cuarenta y siete de mil no
vecientos tres sobre hurto de pimientos y guindi
llas, se ha acordado la venta de los bienes embar- 
gados á aquélla que después se dirán, y ai efecto ¡ —, d--------  K.v,...v wVUVV,u<v pv* ^.uyr.u,
se ha señalado para la primera subasta el día I alto, joven, picado de viruelas, que viste blusa y 
nueve de Agosto próximo, á las diez, en este Juz- gorra; y á otro más viejo que el anterior, algo 
gado, advirtiendo que el postor deberá exhibir su jorobado, con la vista siempre húmeda, c mo si 
cédula personal y consignar el diez por ciento de padeciese alguna afección, para que en el término 
•a tasación; que no se admitirán posturas que no ' " ' .............................
cubran las dos terceras partes de dicha tasación
y que por no haberse presentado títu os de propie
dad, >6 procederá según determina la r- gla quinta 
del articu o cuarenta y dos del Reglamento de la 
ley Hipoteca) ia.

Das fincas embargadas á Bernarda Magallón 
Abadía que se sacan á subasta, son las siguientes, 
sitas en términos de Litago:

1 . La cuarta parte proindiviso de una casa, en 
la calle de Trébedes, número diecinueve, que linda 
derecha con Antonio Magallón Marqués; izquierda, 
Juana y Generosa Magal óu, y espalda, Martín 
Marqués: cuya cuarta parte íué tasada en cuaren
ta peseths.

2 .a Una casa, en la calle del Moral, número 
veinticinco, que linda por la derecha c n Guillerma 
Lainez; izquierda, herederos de Jerónima Peña, y 
espalda, Romualda Magallón: la que fué tasada en 
trescientas cincuenta pesetas.

3 .a Un campo, en las Viñuelas, de tres hane
gas de tierra, que confronta al Este con Juana 
Magallón, al Sur con camino de Moncayo, al Oeste 
con herederos de Matías Magal ón, y al Norte con 
Huecha: tasado en veinte pesetas. '

4 .a Otro campo, en los Planos, de tres hanegas, 
que linda a! Este con Manuel Asensio, al Sur con 
Angi-1 Navarro, al Oeste con Balbino Magal ón, y 
al Norte con camino del Rebollar: tasado en ochen
ta pesetas. .

5 .a Un huerto, en el Tiro de ’a Bola, de cua
tro almudes de tierra poco más ó menos, que linda 
al Este con camino y José Lainez Miguel, al Sur 
con las Pozas, al Oeste con río y al Norte con José 
Lainez Miguel y camino: tasado en cien pesetas.

6 .a Un campo y sarda en Nava, de tres hane
gas, y cuyos linderos son: al Este cou monte co- ‘ 
mun, al 8ur con D. Cándido Lamana, al Oeste con 
J uana y Bernaida Magallón, y al Norte cou Frau- i 
cisco Lahuerta Lahuerta: tasado en ciento sesen
ta pesetas.

7 .a Otro campo, en el Alto del Tirón, de ocho 
hanegas, que linda al Este cou León Peña Torru- 
bia, al Sur con monte de Maderuela, al Oeste con 
Balbino Magallón, y al Norte con Benito Aperte: 
tasado en doscientas cuarenta pesetas.

Y 8.a Otro, en Ojares, de unas cuatro hanegas, 
que linda por Este con otro de Juana Magallón, 
por Sur y Oeste con camino y por Norte con mon
te común: tasado en doscientas pesetas.

Dado en Tarazona á ocho de Julio de mil nove
cientos cinco.—Saturnino Bajo.—Ante mí, J. An
gel Mur.

II ijar
Don Martín Bernal Aramburu, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la, presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel Hernández Ciavería ó Llavería 
(a) el Moreno, á un hijo suyo, de unos dieciocho 
años de edad, conocido por el Moro, ambos gita
nos, y á otro también gitano conocido por Angel. 

de di‘-z días á contar desde "el siguiente al en que 
se inserte la presente en la Oaceta de Madrid y 
Boletines Oficiale* de Teruel, T rragona y Zara
goza, comparezcan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en caus । qu- ins
truyo sobre robo de caballerías á los vecinos de 
esta villa Miguel Rob es Romeo, Mariano Muñoz 
Monzón y Fernando Muñoz Gómez, bajo aperci
bimiento de ser considerados rebeldes y pararles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autorida tes, tanto civiles como militares y agen
tes de la po icía judicial, procedan á la busca y 
captura de los expíes.dos cuatro sujetos, ponién
dolos en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Híjar á tres de Julio de mil novecien
tos cinco.—Martín Bernal.—P. 8. M., Nicolás Gó
mez, Secretaiio.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tncaslillo.
D. Valentín Pueyo y Coi tés, Juez municipal de la 

villa de Uucastillo;
Por el presente edicto, hago saber: Que para pa

go de ciento cuarenta y cinco pesetas y costas á 
que fuécondenado D. Joaquín López y Domínguez, 
labrador y vecino de esta población, en juicio verbal 
civil incoado por Pascual Tosansy Casaus en nom
bre y representación de D.a María Salvo y Biota, 
viuda de D. Carlos Navarro y Ganzaraín, he acor
dado sacar á la venta en pública subasta y por ter
cera y última vez las prendas siguientes:

Una cubierta blanca, de pique, tasada en veinte 
y cuatro pesetas; otra cubierta blanca, de damasco 
en diez pesetas; otra cubierta blanca, también de 
damasco, en doce pesetas, y otra cubierta de seda 
azul, en ciento sesenta pesetas.

Pura cuyo acto se halla señalado el día miérco-
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les veinte y sei-4 del actual á lan once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzgado; hdvirtieudo 
que pare, tomar parte en la subasta deberán los li- 
oitaaores consignar previamente en la mesa de) 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo de! valor de las prendas su
bastadas, que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, precio en que se ha
llan Usadas para esta subasta, y de no haber postor 
se adjudicarán al acreedor por el principal y costas.

Dado en la villa de ünoastilio á doce de Julio*de 
mil novecientos cinco.— Valentín Pueyu.—Por su 
mandado, Juan Marquin?, Secretario.

’ PARTE no of ic ial
La Azucarera de Aragón 

(e n  l iq u id a c ió n )
Por acuerdo da la Comisión Liquidadora, y de 

conformidad con lo que dispone el art. 8.° de los 
Estatutos scoiAle'», se pone en conocimiento del 
público que se han extraviado los resguardos de 
inscripción números .502, 710, 711, 715, represen
tativos de diez, ciento cuarenta y ocho, treinta y 
ocho y cincuenta y seis acciones respectivamente 
de esta Compañía, pertenecientes á D. Manuel 
Ferrando, D.& Irene Aladrén Mendívil,y sus hijos, 
y D. Francisco Palomar Mendívil de esta ciudad.

En su consecuencia, ia persona que conozca el 
paradero, ó tuviere dichos títulos en su poder, de
berá manifestarlos dentro del plazo improrrogable 
de quince dias, á partir desde la fecha, en el domi
cilio del Liquidador Delegado, Plaza de la Cons
titución, uúm. 3. Advirtiendo que una vez pasado 
este plazo, sin haberse presentado ninguna decla
ración, quedarán anulados los referidos títulos, y se 
entregarán á los interesados nuevos resguardos, 
para que puedan justificar la calidad de Accionis
tas de esta Sociedad.

Zaragoza 14 de Julio de 1905.—El Liquidador 
Delegado, José Pellegero.

Banco de España.—Zaragoza.
Ilnhiendo sufrido extravío los resguardos de de

pósitos constituidos en esta Sucursal y señalados 
con el número 22.267, de pesetas nominales 2.500 
en 5 acciones de ia Compañía Aragonesa de Elec
tricidad, con fecha 14 de Marzo de 1901; el núme
ro 22.902, da pesetas nominales 5.800 en 58 accio
nes de la Eleotra Peral Zaragozana, con f^cha 12 
de Julio de 1904; el número 22.916, de 4.900 pese
tas nominales en 49 acciones de la misma Sociedad, 
con fecha 14 de Julio de 1904, y el número 23 650, 
de pesetas nominales 2.500 en 5 acciones preferen
tes de la Sociedad g neral Azucarera de E-pafia, 
se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este Banco;

lll-lll । Jl—I _ . —........  I.UI.I. ............. . 

advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán los correspon- 
dieutes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 11 de Mayo de 1905.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

Sindicato de riegos de Pina.
Este Sindicato ha dispuesto adjudicar en públi

ca subasta la construcción de la «Presa y repara
ción de la acequia (llamada de Pina)».

Presupuesto de contrata 260.524*18 pesetas. 
P,azo de ejecución treinta meses. Depósito provi
sional 13.526*20 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 14 de 
Agosto, en el local del Sindicato de riegos de Pina, 
á las once, y se admitirán proposiciones hasta el 
día de la subasta, en Pina, en la Secretaría del Sin
dicato, desde las diez á las doce, y en Zaragoza, 
hasta el 10 de Agosto, en la habitación del Sr. In
geniero director, Paseo Pamplona, núm, 5, pri
mero, desde las quince á dieciocho, estando en este 
último punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes.

Á la proposición, ha de acompañar el resguardo 
de haber depositado en la Sucursal del Banco de 
España, en Zaragoza, el depósito provisional, en 
metálico, ó en valores de la Deuda pública, al pre
cio medio de la cotización oficial del mes de Ju
nio, el interior, y por su valor nominal el amorti- 
zable.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego 
cerrado, extendidas en papel sellado de 11.a clase, 
con la cédula personal del proponen te y serán de
claradas nulas todas las que no cubran el tipo de 
tasación.

Pina 11 de Julio de 1905 —El Presidente, Juan 
Belled.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según cédula personal 

núm..... , enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de Julio y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de la «Presa y repa
ración de la acequia (llamada de Pina)», se com' 
promete á tomar á su cargo la ejecución de la9 
mismas, con extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de.....pe* 
setas......................................................................... ,

(Aquí la proposición que se htga, admitiendo o 
mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que no se expresa 
determinadamente la cantidad, en pesetas y cénl»' 
mos, escrita en letra por lo que se compromete e* 
proponente á la ejecución de dichas obras, así coiu^ 
toda aquella que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
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